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Libre y Soberano de Puebla 
 

Martes 10 de Junio de 2014 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del cuatro de junio del año en 
curso. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Lectura del ocurso del Ciudadano Estanislao Castro Chacón y otros 

firmantes, vecinos de la Junta Auxiliar de Santa Ana Tomazola, Municipio de 
Jolalpan, Puebla, por el que informan que en dicha Junta Auxiliar, no se llevó 
a cabo el plebiscito para elegir a las autoridades auxiliares y solicitan 
intervención para que se lleven a cabo. 

 
4. Lectura del oficio 2014/A del Presidente Auxiliar Municipal de Zoyamazalco, 

Municipio de Coyotepec, Puebla, por el que solicita que el Juzgado del 
Registro Civil siga funcionando en esa población. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presentan los Diputados Julián 

Rendón Tapia, Carlos Martínez Amador y Carlos Ignacio Mier Bañuelos, 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido de la Revolución Democrática, 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal. 
 

6. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presentan Diputadas y Diputados 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, por conducto 
del Diputado Jorge Aguilar Chedraui, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Transporte para el Estado de 
Puebla y del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Carreteras de Cuota-Puebla. 
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7. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presentan los Diputados Susana del 
Carmen Riestra Piña y Pablo Montiel Solana, integrantes de la 
Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

 
8. Lectura del Punto de Acuerdo que presenta el Diputado José Chedraui 

Budib, integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que solicita se instruya a la Comisión de Atención a 
Personas con Discapacidad, para que en el ámbito de su competencia, 
haga una revisión y diagnóstico en todas las instalaciones pertenecientes al 
Poder Legislativo para verificar que se cumple a cabalidad con los 
lineamientos internacionales aplicables a edificios públicos para garantizar 
la integración de personas con discapacidad, entre otros resolutivos. 

 
9. Lectura del Punto de Acuerdo que presentan Diputadas integrantes de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por 
conducto de la Diputada Irma Patricia Leal Islas, mediante el cual solicitan 
exhortar a los integrantes de esta Legislatura a sumarse a la Campaña de 
Prevención contra el Cáncer de mama que promueve la Fundación Bella, a 
través de la difusión de fotografías personales, publicitarias alusivas los días 
veintitrés y veinticuatro de junio próximos, en la Sede del Voluntariado de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Puebla, entre otros resolutivos. 

 
10. Lectura del Punto de Acuerdo que presenta el Diputado Marco Antonio 

Rodríguez Acosta, Representante Legislativo de Partido Pacto Social de 
Integración, por el que solicita exhortar a los doscientos diecisiete 

Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades en Puebla, a que en un plazo 
máximo de sesenta días hábiles, actualicen, adecuen o en su caso creen su 
sitio web y publiquen de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla, su información pública 
correspondiente. 

 
11. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las Comisiones 

Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Transportes del 
Honorable Congreso del Estado, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Transporte para el Estado de 
Puebla, así como del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Carreteras de Cuota-Puebla”. 

 
12. Asuntos Generales. 


